
    CONTRATO DE SERVICIOS TÉCNICOS ESPECTALIZADOS El 
AUDITORÍA EXTERNA DE ESTADOS FINANCIEROS DEL 2015 

    
   

Conste por el imstrumento el contrato de Servicios Tecnicos Especializados contenido 

eo las clarsulas siguientes. 

PRIMERA.- CONTRATANTES.- Celebran el presente contrato 

  
ww Per una parte COMERCIAL GINATTA S. A, representada por su 

Representante Legal Ing. Fanlo Jorge Cunatla Haggras. a guion en adelante y para 
efectos de esto contrato se do denonunará como “La Compañia” y.   

bj Por otra parte PREVAUDIT 5. A., PREVAUDITSA. representada por su Gerente 

General, COPA Pedro Villalta, a quien en adelante podrá desienarseto como “La 
Auditora” 

  

SEGUNDA.- RELACTON CONTRACTUAL. Las partes indican q0e el presente 
contralto es un Contrata Cial, por lo cual no existe ringuna relación de dependencia o 
laboral entre las Partes 

TERCERA. OBJETO DEA. CONTRATO.- El objeto del presente contrate es la 
elaboración de un informe de Audaloría Toderna de los Estados Vinancieros por el año 
que terminara el 31 de diciembre del 2015, de da compañía COMERCIAL 
GINATTA 5, A, de conformidad con las siguentes estipalaciónes 

a Pl rabajo de sudutoria sera realizado por La Auditora de acuerdo con das Nocmas 
Internacionales de Auditorra ONTA) El objetivo de fa auditoría es obtener un grado 

razonable, pero no absoluto de seguridad de que dos estados [manctevos están libres 
de mamiestaciones significativas ne veraces, como sesullado de errores e fraude 

Usisten Íiiaciones mherentes ea cl proceso de audiloria, melayende, por ejerple, 

la realización de pruebas en forma selectiva y la posibilidad de confabulación + 

falsificación, que pueden unpedirnos detectar errores siembPicativos, Traudes o actos 

ibietos Por consiemente, una mantlestación sigrilicativa no deraz puede nO ser 
detectada Adentas, una auduoría no está diseñada para detectar errorus o fraude 

que ño sun signticativos en relación a los estados financieros 

   

  

hb Como parte de la gudetoría, La Auditora considerará con el unico propúsilo de 
plancar y determinar la naturaleza, oportunidad y aicanice de los procedimientos de 
auditoría, el control interno de la Compañia Esta consedoración no sera suficiente 
pará perrailir proporcionar seguridad sobre el control interao Y para «dentilicar 
todas aquellas condiciones indormables para representar delierencras sigotficabivas 
en dicho control interno 

   



d 

e 

h. 

$ La Auditora detecta que hay evidencia de la existencia de Hraade, dará a conocer 

esta cuestión a dos mveles apropiados de la Gerencia St La Auditora conoce de la 
esistencia de fraude ejecutado por parte de la alta gerencia v de Ímudeos que cayse 
marafestaciones spem Úicatevas no veraces en los estados (manejeros, informaremos 

al Directorio e Junta General de Accionistas La Auditora se asegurará que los 
tiembros apropnados de la Gerencia scan informados sobre actos díctlos de Jos que 
tenga conocimiento, a menos que dos Mismos sean poco significalivos 
Adicionalmente, La Androra informará a los integrantes apropiados de fa gerencia 
sobre ajustes de suduoria significativos o condicions mfarmables mencionadas en 
el fiteral 4 observadas durante el procedimiento de la auditoría, 

La Auditara comunicara por escrito a la Gerencia todas las deficiencias 

sighificatevas y debilidades malenalos identificadas durante la auditoria de dos 

estados financieros de la Compañía, ul también comenmicara das delicioncias 

stentficalivas y debilidades materiales formadas en auditorías antentores Y que no 
hayan sido remediadas. 

  

La Apudilora timbién podra comunicar etras oportunidades que identilique de 

eficiencia a de mejora en los controles sobre las operaciónes de la Gercheta 

Los papeles de trabajo preparados durante la audrtorta son propiedad de la 
Audiora. que ba implementado politicas y procedumientos para prescrvar su 
confidencudidad 

LA AUDIFORA. conservara todos los derechos de autor y demas derechos de 
propiedad urtelectual, con respecto ix 0) todo lo que hara desarrollado diseñado o 

ercado ya sea antes a dure el trabajo, incluido los sistemas, metodologías, 
programas de computación, conociíjentas técnicos y papeles de trabajo, Y 10) todos 
los informes, recomendaciones escrtas y demás matertales que provca a da 
Compañía, a pesar de que dos honorarios que paga La Compañía, le pernúie ul zar 

dichos matertales para los fines que fueron preparados enovartud de cste contrato 

La auditoria a ser efectuada por “La Auduorí conprenderá aderías 

- La revisión del complamiento de “La Compañía” de sus obligaciones como 
syeto pasivo de obligaciones tributarias tal como lo dispone la Ley Orgánica de 

Régimen Vributario Interto y su Reglamento General 

Como resultado del trabajo contratado, “La Audgora” contra lo siguente 

informe en español sobre dos estados financieros básicos de “La Compañia” 
expresados en dólares 

informe Confidencial para la Adruimstración con obser aciones y SUgerenctas 
sobre aspectos inherentes a los contfeles internos,  procedurmmentos de, 

contaibidad e incamplimientos de disposiciones legados que se asbservaref 

durante el ejercito Piscad 2045 ; 
/ 
Í



* 
Informe sobre el cumplimento de “La Compañia” de sus obligaciones tnbutartas 
requerido por la Lev Orgánica de Régimen Tributano Interno 

1 St se dieran condiciones Origanalmente no previstas que a La Auditora de impada 

completar la auditoría y enutir un saborme de auditoria, La Audiora mlormara a la 

brevedad y se tomara el eyrso de ación que Las Partes consideren apropiado 

CUARTA. OBLIGACIONES DE LA COMPAÑTA.- COMERCIAL GINATTA 

S, A. los estados finaacieros mechcionados anteriormente, són respensabilidad de la 
Gerencia de la Compañía, la cual también €> respoñsable de manteber un control 
mierna eficaz, del registro apropiado de todux las operaciones en dos registros 
contables. de la salvaguardia de los activos, y de uña presentación razonable de dos 

estados financieros La gerencia de la Comparta también es responsable de identificar 

y asegurar que la Compañía cumpla con las leyes y otras nomas apheables q sus 
uctividades. 

  

    La Compañia es responsable de ajustar tos estados Tinancieros pura corregir das 
mani lestaciones signilieabvas Bo veraces y de afirmar en su carta de manifestaciones 
que los elevtos de las dilevencias 60 qustadas que La Auditora haya ido determinando 
durante la suditoria y que se relacionen con el último periodo presentando no son 

sign8fcalivas, tanto mdtrvidualmente como en se conjunto, para los estados Ímancieros 

tomados en su conjunto 

  

La Compañía es responsable de notificar a La Audnera de la existencia de cualquier 

manifestacion o alegato de informames recibida por la Gereneía que involucren 
autuaciónes apropiadas que afcelen la información contable y de prevecr ea Vorma 
oporluna, acceso completo a dichas manidestaciónes O alegatos Y a cualquerr 

investigación interna sobre los mismos Las mandestaciónes o alegatos de situaciones 
inapropiadas que alecten la información contable incheyen información de 
manipulación de rezultados financieros por parte de la gerenera O de empleados. 
malversación de spetivos por parte de la gerenesa 6 empleados, ortusión miencional de 

controles mternos, mfuencia Impropta de partes relacionadas sobre (rinsacciones con 

ellas, engaño intencional a dos auditores, 1 6tros actos degales o fraudes, que podrian 
dar por resultado una aseveración: equivoca ea fas extados financieros y alectar du 
itormación financiora reportada por la Compañia Sila Compoñía limita a La 

Auditora el acceso a da información mdicada ea este pártalo debera informar 

muedistamente de esta situación — Cualquier retención de imformación podria ser 
considerada coma una restricción al alcance de la auditorta y podría hmitar la opiruón 
de La Auditora sobre dos estados financieros de la Coray alteraría la forma del 
informe que emitiva La Audiora sobre los estados Ninaneieros, y puede afectar la 
halufidad de continuar come los auditores independientes de la Compañía La 

Compañía y La Audiora sevelaran cuulquner situación relacionada cón tetención de 

nformación al Directorio o junta General de Accionistas 

    

Pe acuerdo con las Gormuúsx intemacionales de auditorio vigentes, La Audilora 

elcctuara indagaciónes especificas a da compañía sobre fas mamntestaciones anelidas 
en los estidos finaiaacios y la efectividad del contro) imterno sobre la nformación, 

contable Las Normas Internacionales de auditoria yigentes faminen requieren que, al > 

Q
i
 

“5



térmmo de la auditoría, La Auditora obtenga uña carla de representación de ciertos 

miembros de la Compañía respecto de estos temas Las respuestas 1 estas 

indagaciones, las manulostaciónes escritas y los resaltados de Jas pruebas de auchtoria, 

constituyen Tos elementos de juicio en dos que La Auditora se hasara para emitir sa 
opimón sabre los estados financicros, Debido a la importancia que Fesisten las 
mamiesteciones de la Compañía en la clectordad de la auditorra, COMERCIAL 
GINATTA S, A. hibera a PREVAUDIT S, A. PREVAUDITSA y a su personal de 
toda responsabilidad, costos y gastos relacionados con los servicios profestanales aque 
descritos $1, pose a huber actuado con la debida diligencia y cuidado prelestonal, 
errores o regularidades significativos en Jos estados financieros no hubtetan sido 
descubiectos por La Audiora, dobide a que la Compañía hubiere omitido ialormación 
y/o electuado cusluner marodestación Jocorrecía. falsa, io veraz o conducente q error 

La Compañía es responsable de entregar oportunamente a La Audtlora todos los 

registros contables * información relacionada, pudiendo su omisión ser causa de 
demoras en la emisión del mferme de auditoria. modificaciones cn los procedimientos, 
o melusive la terminación del presente condralo 

  

La Auduora suntmistrara un listado detallado de requermuentos para ser completado 
por dos responsables contables de la compañía, que incluira añáloss de cuentas y otra 

información: Y asistencia que consideremos aproprada para Ja realización de la 
suditoria Será responsabilidad de la Compañía asegurar que La Auduora tenga una 

cooperación completa y oporisna de dos responsables para la preparación de dicha 

mtoymación 

Con respecto a de adormación y0e La Compañia suministre a La Auditora en relación 

con el presente contrato y designada como confideneral se tomaran las medidas que 

las partes consideren adecuadas para preservar la confideacialidad de la misma y 

evitar la drvelgación no autorizada o el uso imadecuado danto durante el presente 
irabaja como Juego de finalizado 

Con respecto a la imtornución confidencial que Lg Auditora sununistre a La 
Compañía en relación con la realización de la auditoria, la Compañia se 
comprometen a no divulgarla a tetecros (distintos de las persortas a Las cuales se dirige 
dicha información) sb el vonsentimente previo per eserto de La Auditora 

QUINTA. PLAZOS DE ENTREGA DE INFORMES. Los informes relativos a 

los estados financieros de “La Compañia”, de azuerdo con dl Art 15 de la Resolución 
No 020.101 008 de la Supermiendencia de Compañias serán entregados el 30 de 

Abril del 2016, y el inferme de cumplimiento con la Loy Orgánica de Regunen 
Tetbutario Imerao, de acuerdo con lo establecido en el Art 259 del Reglamento de 
Aplicación de la antes mencionada Ley. será entregado en dos plazos establecidos por 
la Admitistración Eribrutania mediante resoltición. 

“La Compañia? en 10 días calendario contados desde fa fecha de entrega del borrador, 

  

de mlorme, lormulara las observuciónes pertentes previo a lá emision del divtamení 
definitivo. caso comtrario dos borradores se considerarán como aceptados y lendráp. 

a



el caracter de definitivos, dos cuales coutira €) auditor externo y remibira para 
coBucimiento de la Supermiendenera de Compañias 

Los valores relactonados con multas aplicados por los Organismos de Control (SRA 

vía Supermiendencia de Conipañias) por el cumplimiento de dos plazos previstos 

para la entrega del informe tributario, sera asentado poc “La Compañia?” en el caso de 
que ésta incumpliere en la entrega de información para la revisión de los suditores 
externos 

SEXTA.- PLAN DE AUDITORIA. Se deja constancia que el Ánexo No 1 Plan de 
Auditoria y Otras Consideraciones adjunto, torman parte inlegrante del prescole 
contrato, 

SEPTIMA. CONFIDENCIALIDAD. Con respecta a la información que Ja 
Compañaa sununmiste en relación: con «elo presente Contralo y designada como 
confidencial, La Audrtora tomara las medidas que considere adecuadas paña preservar 

la confidencialidad de la rmusma y estar da divulgación no autorizada 0 cl uso 

inadecuado tanto durante el presente trabajo como luego de finalizado — ixcepto 
cuatido exista un dcuerde específico en contrario, suserte por las partes, Ln virtud de 
nuestea deber de vcontideneralidad, La Compañia acepta que La Anditora, segura 

temendo la libertad de suminttrar servicios similares a otros chentes utilizando sus 
enfacimientos generales, habilidades y esperiencia, meluy endo que podamos trabajar 

pata sus competidores o para otros chontes, cuyos intereses se opongan o pudiesen 

uponcrse a Jos suyos 

Con respecto a la información confidencial que La Auditora sunmnistre en relación 

con la reabización de la auditoría, La Compañia se compromete a no daulgada a 

terceros (distintos de las persons a las cuales se dirias dicha información) sn cl 
consentimiento provie per esertto de La Audtiora 

Ne estará prombida para las Partes la drvrulgación de inTormacion confidencial 

(9 que su tl se hoya convertido cn publica por una causa distinta al 
tvoumpliruento de la ubligación de confidenetalidad. 

(D) que ses conocida Y se conozca a traves de otras Machtes sin restricciones a To 

divulgación o. 
tuj cuya divulgación se requiera por dey en virtud de cualquier obligación 

profesional e reghunentarta 

  

   OOTAVA.- HONORARIOS PARA LA AUDITORÍA.- Los honorarios por los 
servicios de auduoría objeto de este contrata, será por US$ 1.960 00 0441 Novecientes 
Sesenta dolures O0/100), más 1) Pta del [VA y pagaderos de la «igutente toria 

Los honorarios serán facturados 00% a la loma del contrato, 20% <a la vista enteruja 

y Mea lo entrega de los mbormes ;



"NOVENA PLAZO DE DURACIÓN DEL, CONTRATO. El presente contrato, 

considerando la naturaleza de las dobores a realicarse esta sujeto a los plazas 

contemplados en la Resolación No. 020101008 de la Superiniendeneía de 

Compañías y durara desde la Jecha de su celebración. hasta el 31 de Mavo del 2010, 

tiempo dentro del cual “La Auditora” ecalucará y termunara las labores contratadas, con 
la entrega del Informe Final que contendra las conclusiones y recomendaciones 

DECIMA.- JURISDICOHÓN Y COMPETENOCTA.- Para cualquict divergencia que 

pudiere susollarse por la corrceta aplicación o interpretación de las clausulas del 
presente contrate, das partes contratantes procursran reselver ampablemente y de 
persistir las dwergencias aceptan someterse a la Ley de Arbitraje y Mediación y a las 

Reglás del Arbrtrays de la Cámara de Comercio de Guayaquil, cuyo dictamen sera 

obhgalorio y definitivo 

Para constanera de todo de eual se firma el presenté contrato en tres ejemplares, en 
Guavagual a dos 17 días del mos de Agosto del 2015. 

COMERCIAL GINATTA S, A PREVACUDEES, A, PREVAUDIEESA 

: -] ¿ | y 7 | 
dl E abro Mn bn Lana 

fag. Esuilio Sor Ginatta MWiegins CAPA, Pedro B, Villalta 

Representante Lega” r Gerente General Fe 
[ 4
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Plan de Auditoría y Otras Consideraciones 

Ohjetivos 

El examen de los estados financieros de “La Compañía” correspondiente al año 

terminado el 41 de Dicrembre del 2015, serán clectuados de acuerdo cor normas 
mternaciónales de auditoria. con las astrucciones contenidis co la Resolución No. 

02.09 11008, las que incluven pruebas selcotevas de los registros contables y otros 

procedimientos de  ybdioría considerados  ticcesariós de acuerdo con las 
CITCUASTANCIAS. 

       

Una auditoria es diseñada para ohtener una certeza razonable de que los estados 
financioros ne contienen cxposicioaes erpencas o falsas de carácter signilicala o. 
incluyendo el clucto de eventuales mregularidades y fraudes, sn embargo, un examen 
de dos estados finaucioros cluctuada hajo normas internacionales de auditoria no 

necesariamente puede llegar a revelar todas las rregularidades y fraudes que puedan 
eaustiro La gerencia de “La Compañia” es la únmca responsable por el diseño y 
operacion de los sistemas de contral mterno contable y de detectar regularidades, 
fraudes y otros errores En consecuencia, “La Auditora” no €s responsable de 
perjuiciós originados por actos fraudulentos, manifestaciones Jalsas o incumplimiento 
intencional por parte de los Administradores, lirectores, Funcionarios y Empleados f 
de “La Compañía”, p 

      

Cox 
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/ 
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Enfoque 

El enfoque del trubajo de guditoria pondrá enfasis en el conocimiento de las 
operaciones COMERCIAL GINA TTA S, Ay, se husara en metodos que van de lo 
general a lo purticalar La idea central será identificar aquellos aspectos que son 
importantes en los estados financieros bajo examen y concentrar en ellos la mayor 

atención, a traves de la aplicación de las siguientes cmieo Lasies aplicadas en forma 
interdependientes 

Planificación 

En esta fase revisaremos nuestro entendimiento de sus operaciones, entorno de 

control, cuentas y sistemas de formacion 

Evaluación de Riesgo 

Ublizuemos nuestro entendimiento de su sistema de control mterno y operaciones 
para identificar los mesgos inherentes a la auditoría y das fortalezas de su Negoc y 
sistenzas de información — Eyecutándo la evaluación del riesgo podemos customizar 

nuestro alugnee y enfocar nuestm esfuerzo es las areas que son importantes para usied 

Evaluación y Prueba de Controles 

Exaluaremos las operaciones y el contro] de cada sistema de control interno 
significativo, basados en el resultado de esta evalugeión delerminaremos el alcance de 
huestras pruebas sustantivas 

Pruebas Hustantivas 

Electuaremos das prucbas sustantivas Esto ás permite caplurar información 

directamente de sus archivos electrónicos de datos, sin alectar la iategridad de los 

mismos 

Conclusión y Reporte 

Conelatremos nuestro reporte sobre los estados financieros y la carta a la gerencrao 

dentro del plazo estipulado Un borrador de nuestros mléermes sera enviado a sry 

Ejeculivos para st Teviston 3 comentaros antos de su emision dolio a 5 e 
po 
A
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Alcance del Examen de Anditoria 

1d examen de los estados Binaactecos Hevado a cabo de acuerdo con núotmtas 

internacionales de auditoria eon «l objalo de cmarr el informe sobre Jos estados 
inaorieros de La Compañia”, comprenderá en tómnunos gencrales lo sigujenie. 

Aspectos Personales 

Pi trabajo se desarrallirá bajo la responsabilidad directa de un socia, asistido por un 
gerente de sudiloria Las tareas en oficinas de “La Compañia” estarán a corgo de un 
equipo que trabajará bayo da dirección de un auditor encargado El equipo de 
auditoría $e integrará también con socios, gerentes O profesionales de otros 
departamentos especializados en la medida que 8ca necesario 

  

La
 

Planificación 

La plaraficución del trabago comprendera basicamente do sigurente. 

- La determimación de los procedimientos de auditoria a ser aplicados y el alcanos 
de los mmsraios, 

- La distribución adecuada de esos procedimientos en cl tempo, 

- La designación de dos colaburadores y la distribucion de las tareas cotre ellos 

La planibicación se aratorndicará a iomés de an programa de trabajo escríto, que luego 
focrmara un conjunto con la evidencia comprobatoria recopilada a traves de las 
distintas lases del examen 

Eraluación del Sistenta de Usnutrol Interno 

El diseño. implantación y operación del sistema de control interno de “La Compañia”, 

és responsabilidad de la gerencia “La Auduora” realuivra un estudio y evaluación de 
dicho sistema en los aspectos que se refteren a aquellos controles claves en los que 
aquella pretende confiar a dog efectos de determinar la naturdeza, extension y 
oportunidad de sus pruebas 

  

liste trabaje proveerá a "la Apdrera” la ocasión de informar a “La CompañiW 
cualquier deficieneta en fos controles mternos que pueda detectar como consecuencia 
de dicho estudio y evaluación cuyo único objcuvo es aquel expresado en el párrafo 

   

ameror Tal informe. eo consecuencia, podrá no contener todos les camentatiag 

   relativos a deficiencias que una revisión más especifica podría Hegar ua revelar ¿
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Programa de Veabajo 

EL programa de trabajo tomará ea cuenta las esreunstancias. particulares de “ha 

Compañia", entes ellas, la nsturaleza y tamaño de “La Compañia”, las políticas 

establecidas por la dirceción de “La Compañía”. el control vigente y la finalidad del 

Oxatian 

Dicho programa teudra como base la determurueción de nesgos de audiloría por 
segmentos de los estados [inaneteros, la deluución de los objetivos de audulonia y Ja 
determinación de las pruebas necesarias para cumplir con esos objetos — Uste 

permitirá que “La Auditora” conuentre sus esfuersos en aquellas áreas de alto rrespo 

    

Para los componentes de 3uditoría deode los riesgos serán relativamente hajos y exista 
una alta probabilidad de que el sistema de control sea confíable, “La Auditor” 
reducurá el mvel de esfuerzos de auditoria probando los componentes (segmentos del 
balance) en forma rotativa. 

La obiención de Jos elementos de prueba se ejccutará mediante da aplicación en forma 
selectiva, €s decir en hase 2 muestras, de procedimientos de cudrtoria, que 
comprendes ea (ébnminos generados lo splvente” 

  

- Comparación de estados finanicioros con dos registros contables; 

+ Obtención de confirmaciones directas de terceros de saldos y oOpcraciónes 
relacionadas con “La Compañia" (por ejemplo, instituciones barcarras focales. 
saldos deudores por ventas q crédito, saldos de proveedores del exterior y locales, 
abogados, etc.) Revisión de la conciliación de las respuestas con Jos registros de 
control y para aquellas circulares sobre las cuales no se abtenga contestación, 
aplicación de procedinmentos alternos de audioria para satislaceroos de la 
razonabilidad de dos saldos registrados. 

  

- — Arqueos de caja, de documentos, ele... en la imeduda de que se considere deceso, 

- — Revisión de la calilicación de los activos de riesgo y constitución de previstones; 

efectuadas por “La Compañia”. ¿ 
,
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Pruebas mediante cáfeulos elobajes de la depreciación de actives fos. 

Pruebas sobre documentos y olras evidencias de respaldo de los desembolsos, 

Análeas de dos pasivos, inclusive aquellos correspondientes a los benebicios 
sociales establecidos por las disposiciones legalos y los de erden tributario e 
indagación sobre posibles contingencias, 

Comprobación mediante procedimientos analíticos 3/0 cálculos globales de los 
MBresos por ventas e intoneses ganados sobre mversiones y OU, 

Comprobación mediante proccdinnentos analiticos y/o cálculos globales de los 

intereses pagados en refación con las diferentes financiaciones obtenidas. 

Evaluación del procedimiento y cálculos globales de sueldos y otras beneficios 
socades del personal ast como comprobación estmativa de Otros gastos 
relacionados: 

Revisión de dos diversos aspectos que tienen relación con las cuentas del 

palrimonio nato de “La Compañja?, 

Revisión de Jos aspectos yue consideramos importantes en el procesaniiento 
electronica de datos, evaluando aquellas áreas que ofrezcan mayores beneficios 
para el cumplimenta de los objetivos de control, 

indagación y análisis a ser electuados en contacto coo directivos. funcionarios y 

empleados de “La Compañia” sobre diversos problemas que surjon durante la 
auditoria. 

Examen de operaciones posteriores a la fecha de los estados Dniancicnos, 

Obtención de confirmación escula de la Administración de “La Compañia” de 
las explicaciones e ufermaciónes sumniastradas, 

Lectura de toda la correspondencia cursada con la Supermiendeneia de 
Compañess, y su posible efecto sobre los estados nancieros bajo revision, 

Examen de documentos importantes en la goston de "La Compañía” come sen 

actas de reunienes, contratos, cscriluaras, elo, 

[jecueron de los procedemientos y verificaciones necorartas para la emision del. 
torme sobre el cumplimento de "La Compañia” de sus Obligaciones 
tributarias, ¡ 
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- Obiencion de una deckaración de la gerencia sobre irámitos qudiciales Y 

extrajudiciales, contiagencias legados y tributarias 

- Obtención de una declaración de lo gerencia sobre transueciónes y saldos 
contables con partes vinevladas 

Detudo a que La guditoría se efectuará en base a pruebas selectivas, no debe entenderse 
que los procedamentos antes mencionados se aplicarán 3 100% de las partidas, sino 
hasta el alcanes que s6 considere tecesarm para satisfacer a “La Auditora” de da 
razonabilidad de dos saldos — Ási mismo, eertos procediaientos antes indicados 
pudieran ser omitidos y podrian exsstir otros procedimientos que nú se mencionas en 
este resumeh, pero que su aplicación. a la duz de los resultados obletidos. pudieran ser 
DOCOSarion 

Dictamen 

Como se expresa precedentemente, una auditoría icnc por objeto principal expresar 
ba opimón profesonal (o auguación de ella os1 fuera del case) sobre sí dos estados 
financieros de “La Compañia” presentan razonablemente, de acuerdo con Normas 
Internacionales de Toformación Fmarusera para pequeñas y Medianas Entidades (NTIE 

pará PYMES) la posterón hoanciora, el resllado de sus eperaciones v Jos Dujo» de 
efectivo durante el año Esta opinión se referirá al estado de suyación Bnanciera, al 

estado de resultado integral, al estado de evolución del patrimonto y al estado de flujos 
de electiva y a las notas que se considere! becesafias para 06a razonable presentación 

de los estados Fnanetcros testo es do que se denontna mlanme corto) 

  

“lá Auditora” cnatirá igusimente una option sobre el camplimiento de "La 
Compañia” de sus obhigaciónes como sujeto pasto de obligaciones tributarias 

/ 
/ 
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Enteudimicato de Kesponsabilidades 

La politica general de “La Audiiora” os la de proponer honorados razonables en 
funcion del tempo requerido pora efectuar cada trabajo y evitar el pedido de ayusios de 
honorarios una vez que ba llegado a un acuerdo sobre su olor 

  

Una manera eficaz de logyar este ubjetivo es la de aclarar en todo do posible desde un 
primer momento, el alcance del trabajo. En los puntos precedentes de exte documento 

se hace relorenera a de gue incluye la labor de “La Aeduvra” A continuación se 

eneiona algunos aspectos que son responsabilidad de la gerencia de “La Compañia 

l La preparación de los estados Áiabcietos objeto de la revision y de todas tas 
informaciones que tes respaldan, son de exclusiva responsabilidad de la 
Adimimistración de “La Compañrta. Pa consecuencia, el ostemado de honorarios 
de la Auditora 0 incluye biempo destmado a elaborar análisis de cuentas. 

reconciliaciónes de saldos y otras arcas de natiyaleza contable proptas de La 
entidad 

  

   

2 Una yez completada la elaboración del plan de trabajo Onal, Ta Auditora” hara 
legar a la gerencia, un detalle por eserto de los elementos requeridos para Hevar a 
cabo la tarea. dalos como estados financieros, anales de cuenta, conciliaciones, 
cto. y las fechas en que tal docimentación será necesaria 

3 En vaso de que durunte el transcurso del trabiyo se presenten circunstancias que 

puedan ahectar su ejecución de acuerdo con los términos previstos, “La Audilora” 
se compromete a riformaras per escrñio a la gerencia con la mayor anticipación 
posible para que ésta pueda adoptar las medidas necesarias. 

Proceso Cronológico y Distribución del Viempo de la Auditoría 

La auditoría se desarrollara basicamente a traves de varias visitas (planificación, 
preliminares y Una) Normalmente ajcrkas visitas se efectuarán, antes del sere del 

ejercicio examinado y. a dos efectos del cumplimiento de las normas en vigenera, 
dentro de los Iros meses posteriores al cierre del nusmo, siempre que los registros dy > 
“La Compañia” y Tos analesis y delalles aecesarios para la ejecución de las tareas de 

auditoria estén complelos i 
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“la Audiíora” lrutirá de detectar problemas de auditoria con la mayer 

anticipación para permilír que se adopten las medidas Ntcesarias 

propósite, se ha elaborado el siguente cronograma de trabajo 

Con ese 

  

Tiempo de Ejececión 

Areas 

-]   
  

  

o Preliminar Final 

Nov. | Diciembre] Marzo 

4 1 4 3 4 
    

PMancación micial 

Coatrol mierno 

Observación fisica de Dventatjos 

Activos 

Pasivos 3 palsinmonjo 

don fina rones 

Bancos al 170145 

Uluntes al HO3SLAS 

Cas de Seguros al LES I1S 

Pros cedores al 12,345 

Accionistas y Olas, Relacionadas al PL3BLAS 

Abogados al 1231,15 

Carta de los aspectos adportantos observados 

ea las duditarias 

Proltmos 

Final 

Ingrosos y gastos 

informes 

toforme confideneral para la Adimnistración 

Informe de auditoria 

Asta ola                   
o



   
   

  

. 
AUDISA 
dit Ec     

Guavagial, Septicaibre 10 del 3015 

MUÑOTEs 

SUPERINTENBENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De más considiraciones 

Conforme a lo dispuesto en el arteuto No 6 de la Resolación Na 02 € 107008 

expedida por la Supermtendeneta de Compañras, estamos procediendo q remitir 1 
ejemplar del conitato de prestación de servicios de auditoria externa y plan de 

auditoria por el año que termugara eb 34 de Diciembre del 045, de la compuñra 

COMERCIAL GINATTA SA. 

Expediente No 2317 

PREVAUDIET S. A. PREVAUDIE 
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